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Señor 

JUEZ DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD CALI  
E.S. D. 

  

 

Referencia:      PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.   

 

 

Radicación No.:   76001 31 05 017-2020-00212-00 

Demandante:        Paulo Enrique Bermúdez Mina y Otros. 

Demandado:         Julián Lizandro González Casas y EMCALI EICE ESP. 

Asunto:                  Llamamiento en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE    

                                FIANZAS S.A., SEGUROS CONFIANZA S.A. 

Domicilio:        Principal: en la ciudad de Bogotá D.C. Cl 82 # 11-37 p.7º  

Representante Legal: LUIS ALEJANDRO RUEDA  RODRIGUEZ o quien haga sus veces. 

Correo electrónico de notificación judicial:  ccorreos@confianza.com.co 

Dirección para notificación judicial: Cl 82 # 11-37   P.7º. Bogotá D.C. 

Teléfono: 031 6444690 

 

 

Andrés Eduardo Duque Martínez, mayor de edad y vecino Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.456.658 de Cali, y TP. No. 286.569 del C.S.J., actuando como 

apoderado judicial de la empresa Industrial y Comercial del Estado Empresas Municipales 

de Cali - EMCALI E.I.C.E. ESP, mediante poder que adjunto, por medio de este escrito 

LLAMO EN GARANTIA a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

SEGUROS  CONFIANZA S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Cl 82 

# 11-37 p.7º,  sucursal en la ciudad de Cali en la Avenida 6ª N No. 25N-21,  representado 

legalmente por el señor JAIME SUAREZ ESCAMILLA, igualmente mayor de edad y vecino 

de Cali,  o por quien haga sus veces, respectivamente, conforme a los siguientes :  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Entre mi representada EMCALI EICE ESP, y el Sr. JULIÁN LIZANDRO 

GONZÁLEZ CASAS, se celebró Contrato Civil de prestación de Servicios cuyo objeto se 

encuentra definido en la CLAUSULA PRIMERA del aludido contrato y que se relaciona en 

el acápite de prueba documental en la demanda principal. 

 

SEGUNDO: En virtud del mencionado contrato el Contratista independiente se 

comprometió con EMCALI EICE ESP, a realizar las actividades necesarias para llevar a cabo 
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las adecuaciones locativas, mantenimiento correctivo y preventivo en plantas y cedes de 

EMCALI. 

 

TERCERO: El Sr. JULIÁN LIZANDRO GONZÁLEZ CASAS, como contratista 

independiente de EMCALI EICE ESP, conforme a la confesión que hace el señor apoderado 

del demandante, en el hecho Segundo de su demanda, celebró contrato de trabajo con el 

señor PABLO ENRIQUE BERMÚDEZ MINA, quien actualmente ha presentado demanda 

laboral ante este Despacho judicial, solicitando se le declare una improbable 

SOLIDARIDAD entre EMCALI EICE ESP y el Sr. JULIÁN LIZANDRO GONZÁLEZ 

CASAS, derivados de un improbable accidente trabajo por culpa patronal y en consecuencia 

se le reconozcan las indemnizaciones laborales como tal. 

 

CUARTO: El Contrato de Prestación de Servicios No.800-GA-CO-0853-2017, - suscrito 

entre EMCALI EICE ESP y el Sr. JULIÁN LIZANDRO GONZÁLEZ CASAS, contiene la 

obligación a cargo del contratista de constituir a favor de  EMCALI EICE ESP,   a) una 

fianza  para garantizar el cumplimiento del contrato   y, b.) otra fianza para  garantizar el 

pago de salarios y prestaciones sociales del personal que hubiese laborado en la  realización 

de las actividades  requeridas,  c.) estabilidad de obra, d) responsabilidad civil 

extracontractual.  

QUINTO: En cumplimiento del contrato Civil de Prestación de Servicios No.800-GA-CO-

0853-2017, constituyó la póliza No. SP-003506 y sus respectivos anexos y la Póliza 

No.026394 y sus respectivos anexos, expedidas por la compañía de Seguros Confianza 

S.A., siendo tomadora el Sr. JULIÁN LIZANDRO GONZÁLEZ CASAS   y asegurado y 

beneficiario EMCALI EICE ESP.  La misma ampara el pago de los perjuicios derivados del 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en el Contrato de Prestación de No.800-GA-

CO-0853-2017 como son a) cumplimiento del contrato   y, b.) Pago de salarios y prestaciones 

sociales c.) Estabilidad de obra, d) responsabilidad civil extracontractual.  

 

SEXTO. Por lo anterior, y en caso de una improbable condena en contra de EMCALI EICE 

ESP, en virtud de que el Asegurado es EMCALI EICE ESP, le corresponde a la compañía 

aseguradora responder por el pago de la condena.  

 

II. DEMANDA 

 

1. Solicito que, en el proceso de la referencia, en caso de ser obligado EMCALI EICE 

ESP., a reconocer los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, sanciones 

aportes sociales y cuotas de sostenimiento, responsabilidad civil extracontractual se 

ordene a la COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A, a cancelar el dinero 

objeto de la condena en los términos de la póliza No. SP-003506 y sus respectivos 

anexos y Póliza No.026394 y sus respectivos anexos. 
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2. Sobre las pretensiones de la demanda, en caso de ser obligado el llamando en 

garantía; solicito se ordene condenar en costas y agencias en derecho a ésta entidad, 

si se opone. (Artículos 392 y 393 C.P.C., Ley 794 de 2003 Artículo 42)  

 

III. LOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

El llamamiento en garantía tiene fundamento en el art. 64 del C.G.P. aplicable por analogía 

al presente asunto. 

 

Hago el llamamiento en garantía como medida de seguridad y de prudencia, para en el 

improbable evento en que el Despacho considere que EMCALI EICE ESP; es solidariamente 

responsable de los salarios, prestaciones e indemnizaciones pretendidas, debe ser cubierto en 

los términos del contrato de seguros Artículos 1036 a 1082 principios comunes y 1083 a 

1112, para el seguro de daños, en el cual se comprende la responsabilidad civil, 

extracontractual y contractual. 

 

En principio de integración contenido en el artículo 145 del C.P.L., nada se opone a la 

aplicación del llamamiento en garantía en el proceso laboral en aquellos casos en que se 

estructuren los elementos esenciales, en procura del debido proceso y para evitar sentencias 

contradictorias. Mediante la figura del llamamiento en garantía quien pueda repetir contra un 

tercero la indemnización de perjuicios que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del 

pago resultante de la sentencia, puede pedir la citación de aquél para que se resuelva sobre 

tal relación. 

 

1.- El Llamamiento en Garantía es un Instituto alusivo al principio de la economía 

procesal, puesto que se evita la necesidad de una nueva  litis para ejercer el llamado 

“derecho de regresión” o “de reversión” y se encuentra establecido en la Ley., para evitar 

precisamente una actividad jurisdiccional desarrollada sin sentido ni razón y a una situación 

permanente de conflicto entre los asociados. 

 

El llamamiento en garantía opera cuando entre la parte o persona citada y la que hace el 

llamado existe una relación de garantía con el fin de que aquella pueda ser vinculada a las 

resultas del proceso y, en particular, para que sea obligada a resarcir un perjuicio o a efectuar 

un pago que sea impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso.  

 

Dentro de los requisitos para la procedencia de esta figura está el de exponer los hechos en 

que se apoya la citación del tercero y los fundamentos de derecho que sustenten la actuación. 

Esto tiene un doble propósito: Establecer los extremos de la relación procesal que se solicita 

sea definida por el juez, y ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho legal 

o contractual en que se apoya el llamamiento. Es necesario el cumplimiento de la carga 
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procesal por parte de quien llama en garantía, de acompañar prueba siquiera sumaria del 

derecho legal o contractual que le permite exigir del tercero la indemnización del perjuicio 

que llegare a sufrir, o el reintegro del pago que tuviere que hacer en virtud de la sentencia 

condenatoria que se profiera en su contra, lo cual se cumplió por parte de la parte que 

represento. 

 

2.- Con base en los hechos expuestos y en los fundamentos de derecho invocados en la 

contestación de la demanda, la parte que represento ha llamado en garantía a la 

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A, para que responda de conformidad con las 

pólizas suscritas, precisamente para garantizar este tipo de contingencia y demandas.   Y es 

que justo de las pretensiones de la demanda se están persiguiendo eventuales e improbables 

indemnizaciones y prestaciones, pagos que están precisamente garantizados con las pólizas 

suscritas.      

   

Invoco como normas sustanciales los artículos 67 a 70 del C.S. de T. y de la S.S. 

 

IV. CUANTIA Y COMPETENCIA 

 

La misma de la demanda principal; la competencia es suya señor Juez por tramitarse dentro 

de la demanda principal. 

 

V. PRUEBAS 

 

Ténganse como pruebas las aportadas y pedidas con la demanda principal y su contestación. 

 

 

DOCUMENTALES. 

 

1.- Copia simple de la póliza No. SP-003506 y sus respectivos anexos y Póliza No.026394 y 

sus respectivos anexos, incorporado a la contestación de la demanda. 

2.- Certificado de existencia y representación legal de Cámara de Comercio de Bogotá, la  

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., SEGUROS CONFIANZA S.A  

incorporado en la contestación de la demanda. 

3.- Contrato civil de prestación de servicios No. 800-GA-CO-0853-2017, celebrado entre el 

Ingeniero Julián Lizandro González Casas y EMCALI EICE ESP. 
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OFICIOS.  

 

Que se requiera a la COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A, para que al contestar 

el llamamiento en garantía alleguen al proceso la póliza No. SP-003506 y sus respectivos 

anexos y Póliza No.026394 y sus respectivos anexos 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  
 

Que se cite al representante legal de la COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A; 

LUIS ALEJANDRO RUEDA  RODRIGUEZ o quien haga sus veces, para que absuelva 

interrogatorio de parte que oportunamente presentaré ya sea verbalmente o por escrito en la 

fecha y hora que el Juzgado señale para el efecto.    

 

 

VI. NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 

 

Ténganse en cuenta las aportadas en la demanda y su contestación; la llamada en Garantía 

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONFIANZA S.A; domicilio Principal: Cl 82 # 11-37 p.7º 

Bogotá D.C., correo electrónico: ccorreos@confianza.com.co, teléfono: 031 6444690 

 

VII. ANEXOS 

 

 

Adjunto copia para el traslado al llamado en garantía.  

 

Respetuosamente, 

 

 
ANDRÉS EDUARDO DUQUE MARTÍNEZ 

C.C. 94.456.658 de Cali 

T.P. 286.569 del C.S. de la J. 
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